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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYE qUE

Año del Bicentenario del Pen¡: 200 Añ03 de lndefendencia'

ORDEI{AIIZA HUI{ICIPAL ¡I' 036,202l.HPL

Lanbapque, 2l de Dfriembre de 2021

ELALCALDE DE 1A ¡IUIIICIPAUDAD PRO'IilCI,IL DE I-AilBAYEQUE;

CONSIDERATiDO:

Que, conforme a lo señalado en el articulo 3'inciso 9 de la Ley N' 3049&LEY QUE MoDIFICA LA LEY
29090, LEY DE REGULACTÓN DE HAE|L|TAC|ONES URBANAS Y DE ED|F|CACTONES, et Ptaneamienb tnregrd
es el ¡nsfumenb técnico normativo, medianb el cud se asigna zonificeión y vías primaias con fines de
inbgración al área urbana, aquellos predios ústicos non comprendidos en los Planes de Desarollo Urbano o
bcdizados en Cenü06 Poblados que caezcan de Planes de DesañDllo urbano y/o zonifceión. En ese c6o d
Planeamiento lnbgral es aprobado por ordenanza Mun¡c¡pal de la Municipal¡dad Proünc¡al. AsimbnD el Decreb
Suprenp N' 022-201GVIVIENDA En su articulo 61', precisa el conbn¡do y bma de aprobsión del Pl de predio

rustco no contenido en el PDU.

Que, con frcha 28 de Octubre se genera el Expediente N' 10107-2020, por el cual el señor W¡lliam Alberb
Cubas Hurtado, presenh el Planeam¡enb lntegral pard ¡ncorporac¡ón del Predio Rúsüco a Ia Trama Urbana de la
ciudad exisbne, de los predios asignados con U.C N' 116117, U.C N' 110850 y UC N' 116114, del Seclor Norts
de Lambayeque, de ubbación Rural Sialupe, Sialupito, y Chalupito del Secbr Colochesan Miguel, disño, poüncia
de Lambayque, fuera del dcance del PDU.

Que, La Gomisión Reüsora de Planes Integrdes y Proyecbs de Habilihcbnes Urbanas, efuclúa la
evduaión del exped¡ents mabda de anáisis y emib el diclamen conespondiente, señal do que d¡cho proyecb se
encuefifa @nbÍne y qjmple con las consiGreiones lécnicas y legales. As¡mismo, precisa que, en cuanb a la

.. inbgración del &ea urbana de los predios retsridos, esta se efectu á a favés de la vía principd de erpdrne(
Norb Lambayeque-Mochumi), la cuel esfuduraá bdo el sisEma üal de la propuesta integrd y el

de vigilancia del Dren 1000, respeÉndme el camino carozable que afaviesa fansversdmenb el proyesb
¡nbgrd de loüz4i(in. Este caf no carozable pasa a los caserios sialupe, s¡dupito y chdupito dd secbr cobche,
convirliendo a ft¡furo a esb carino en una vla para integrar estas zonas rfu¡denents, la cual d á d rg0r
apro'/echambnb y sosbnibilidad del suelo urbano, conúibuy€ndo a debilitar la informdidad habih¡ond,
poEibilibndo el crec¡mienb uóano por invefsión y no por invasión, debiéndose cons¡derar esb secbr norb de la

c¡udad de Lambayeque en el Nuevo Plan de Desanollo lIbano, corno zona de expans¡ón urbana con usG
residenc¡ales y de equipam¡enlo. Asimi$m, en cuanb a la asigneión de zonifcaciin señda que de acuerdo a b§
Plaros P0l-Topográñco, P02 Coordenad6, mlvias exlsbntss, Po+Lotización, PolVias Propuesh, P()G

Zoniñcación Propuesb, y Memoria Desoiptiva General y Planeamienb lntsgral presentado y que son docurEnbs
¡nGgranEs del Proyecb, se desprende que las secciones úales locdes del predio se 4ushn a 16 normas de

diseño estableckh en d Reglan€nb tlacional de Ediñcaciones en cualb al fazo, sección y ancho de vias y con

c4aidad suficieÍb para ingreso y sd¡da de vehlculos. Del núsro modo, indha que la zoniñcación es un
insturnenb técnico norma{ivo de gesüón uóara y tene por obieb regulú el derecho de propiedad prcd¡d respecb

al uso y aupción del suelo uóano, proponiendo una zonifica¡ón RDlvlResidenc¡d Dem¡dad lt edia, cuÍpliendo
con los aportss nqmalivos, de acuerdo d rlculo '11 de la nffina TH.0lo-Habilitaciones Residenciales. Asitús¡m,
del sustento por la incofipatibilidad de uso§, se está proponiendo una fi'anja de jardines coÍxc clhhón verde pg"a

protsger a los espacios ¡ntsrnos o üüendas futuras de Ia c¡nbminaclin.
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municipal para su debats y aprobeión.

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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"Lailharyp, Atna del Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

Que, rnediants Proveldo N' 29212021{rPLClU, el Gererb de lnfraeshdura y Urbanismo, señda que

el presente expedienb, se eoge al procedim¡enb del Decreb Supcmo N' 0292019WEN04, Capitttlo V
arliculo 34', asimisrno, indica que el reEido procedimienb cuenb con Evaluación y Dictarcn de la Comisión

Revisora de Planes lnbgrales y Proyec{os de Habilitaciones Uóanas. Asimisrno, los proÉs¡onales que evduaon y

firmarrtss dd refrrido d¡ctamen son intsgraÉs de la Subgerenc¡a de Contol Urbano de nuesfa Municipdk ad

Proüncid de Lambayeque. En ese sentido, el Gerents de Asesoria Juridi;a, mediants Carh N' '115+2021+IPL-

GA"J, señala que ants lo expuesb por el Gerenb de lntr4sfuctJra y Uóanismo respecb d cumpl¡mbnb de h§
requis¡bs tácnicos y procedirnentahs que eige la Ley, cosesponde que el aQed¡enb sea cmiüdo d mhgiado
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"LanhaWB Ono de! Primer Grito Libertorio en el Norte det Perúl'

POR CUAI{TO:

ARfcuLo cuARTo: EitcARGUEsE de lnftaestuclura y UrbaÍsrno, la ejecución de los
el cumplim¡enb de la presenE Ordenan¿a Mun¡cipel.

REGIS|ÍRESE, COMUI{IOUESE, PUBUOUESE Y CUIIPI.ASE
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SECRETA'IIO

oRDEi¡AilzA tut{topAl it" 03612021_tpL.pAG. 02

ift,-*tzfia.,aat e Bolívar N' 400
(074) 281911
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procedim¡enbs adminisüatj\os que se

expuesbs el planeaniefilo lntegral p e incorpofacón de
con u.c N. 1161.17, u.c N. 110S50 y UC N. i 16114 del
e, S¡dupito, y Chalupib det Secbr ColocheSan Mijue,

ARTICULO SEGUT{DO: La presents Gdenanza enEa en ügenc¡a al dla sguients de su publice¡ón.

General, la publ¡cación del texb aprobabrio de la presefib
mas y págines Web, la publicación det inlegro Oe É mjsma,

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.


